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DEPARTAMENTO JU DICO
(1489)

REF.: Aprueba 'MANUAL
PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITUD
AUTOzuZACION DE CURSOS
CAPACITACIÓN EN MODALIDAD
DISTANCIA".

RTSOLUCIÓN EXEI{TA T{' 5185

1.- La necesidad de establecer un
procedimiento de autorización de actividades de capacitación en modalidad a
distancia, a realiza¡se por los organismos técnicos de capacitación, en conformidad
a lo dispuesto en el articulo 35 de la tey N"19.518 y artículo 15 del D.S. N"98, de
1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba su Reglamento.

2.- La Providencia N"269 de 15 de noviembre
de 2Ol7 del Jefe del Departamento de Desarrollo y Regulación de Mercado, a través
de la cual solicita al Departamento Juridico su revisión y posterior aprobación.

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley N"19.880; la Lry
N" 19.518 que Fija Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo y su Reglamento
contenido en el D.S. N"98; las facultades que me otorga el a¡tículo 85 N"5 del
Estatuto de Capacitación y Empleo y lo preceptuado en la Resolución N"1.600 de
2008, modificada a través de Resolución N'1O de 2077, de la Contraloría General
de la República que llja normas sobre exención del trámite de toma de razón.
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PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITUD DE AUTOzuZACIÓN DE CURSOS
CAPACITACIÓN EN MODALIDAD A DISTANCIA", cuyo texto es el siguiente:
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CONSIDERANDO:

IV.- Normatlva Apllcable

V.- Dc le aetlvldad de capacltaclóa lnetructiva Modalidad a Dlstaocla



1. Ide¡tlflcación del Orgauismo técnico de capacitaclón
2. Modelldad de Instrucción
3. lYombre de la activldad
4, Fundamentación Tócnica
5. Poblaclón Objetivo
6. Número de Participantes

7. Requisltos de ingreso

8. ObJetlvo General

9. ObJetlvos específicos - contenidos - desglose de horas teóricas y
práctlcas

1O. Equipo de Profesionales que acompañan la Modalldad a Dlststrcia
11. Método o técnica de euseñanza

12. Material Didáctico a quedar eu poder de los particlpaates

13. Evaluaclón

14. Po¡centaje de asistencia

15, Infsaestructura

16. EqulpemleDto

17. Materlales de consumo

18. Estructura de costos

I. INTRODUCCIÓIí

1. El servicio Nacional de capacitación y Empleo, ha estimado necesario impartir
nuevas instrucciones aplicables a las solicitudes que los organismos técnicos de
capacitación, en adela¡rte OTEC, para obtener la autorización de cursos de
capacitación dista¡rcia media¡rte el financiamiento de la franquicia tributaria
establecida en el Estatuto de Capacitación y Empleo.

2. De este modo, el objetivo de las presentes instrucciones es establecer una
configuración de los estánda¡es tecnológicos y pedagógicos que deben saüsfacer
dichas capacitaciones y entregar orientacionei 

" to" org-c para obtener su
autorización y acogerse a las condiciones diferenciadas dá financiamiento
establecidas en la Resolución 5399-2015 del SENCE.

3' En las presentes instrucciones, se describen ros requerimientos de informacióny se proporcionan orientaciones y ejemplos que permitan satisfacer los niveles de
calidad exigidos.

4. Desde ya es preciso advertir que, en las presentes instrucciones, se reconocendos modalidades para impartir, siempre ion el debido 
"opo.ü' 

i.""orogi"o'y
pedagógico, la capacitación a distancia ¿lectrónica y convencional.
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vI.- PrinclpioB admlnist¡ativos y técnrcos rectores de la codrñcacrón
1.- Coherencia y concordancia

vII.- Instrucclones para drseñar solrcitudes de codiñcacrón de cursos de
capacitación a dista¡cia



5. La distinción precedente se sustenta en si los cursos propuestos permiten que la
interacción ocurra entre participantes y facilitadores de manera de establecer
valores diferidos.

6. Con lo antes expuesto, se persigue fomentar el mejoramiento constante de la
calidad de la capacitación a distancia incentivando a los OTEC a proporcionar
mayores recursos de aprendizaje y de soporte.

7. Es altamente probable que el desarrollo de las tecnologÍas de información y
experiencias adquiridas después de un primer periodo de aplicación, sea necesa¡io
recoge¡ nueva-rnente aportes de los actores del sistema de capacitación e introducir
mejoras y ajustes a las presentes instrucciones. Comprometemos desde ya,
nuestros esfuerzos en tal sentido.

NIVEL 1

LIBRO FISICO, CD,
PENDzuVE

NIVEL 2
APPS AL INTERIOR DE

DISPOSITIVO
ELECTRONICO

II. DEFINICIONES

1.- Capacitación Presencial: Proceso de enseñanza - aprendizaje es aquel que reaTrza
directamente el relator a un/a participante o a un grupo de participantes, los que
deben esta¡ presentes durante el desarrollo de la actividad en un espacio fisico
común.

2.- Capacitación a distancia: Proceso de enseñanza-aprendizaje mediante un medio
impreso, audiovisual o informático (texto, video, compact disc, internet u otros) en
el cual los participantes están geográficamente distribuidos y no deben acudir a un
lugar especifico para el desarrollo de la actividad de capacitación. Este proceso se
adapta a ritmos individuaies de aprendizqje, sin limitación de tiempo u ocupación,
transformando al sujeto en protagonista de su propio aprendizaje. Es un proceso
de adquisición de aprendizajes que no requiere la acción, interacción o presencia
fisica directa del relator, el que puede ser logrado con el apoyo de medios didácticos
escritos, audiovisuales o informáticos.

3.- Capacitación e-learning: Es un tipo de capacitación a distancia, ofrecido a través
de Internet, que permite a los/as participantes desarrollar el proceso de enseñanza
- aprendizaje de manera integrada, utilizando recursos informáticos de
comunicación y producción, provistas a través de las herramientas disponibles en
una plataforma de gestión del aprendizaje (LMS - Learning management system).

4.- Evaluación diagnóstica: Tipo de evaluación que tiene por objetivo determinar la
situación de cada estudiante al iniciar un determinado proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este tipo de evaluación permite orientar al participante y también al
relator, de igual forma, permite adaptar el proceso formativo según información
recogida en esta evaluación.

5.- Evaluación Final: Tipo de evaluación que tiene por objetivo establecer balances
fiables de los resultados obtenidos al final de un proceso de enseñanza y
aprendizaje; este tipo de evaluación puede realizarse a-l concluir un módulo o

8. Para distinguir la entrega de productos asociados a la modalidad a distancia se
dividió en ¡ivel uno con libros fisicos para la formación del participante y en nivet
dos para dispositivos electrónicos que contengan (apps) la formación para el
participante. Para mayor cla¡idad el cuadro resumen sería el siguiente:

MODALIDAD A DISTANCIA SOPORTE



unidad, o puede ser incluida como una evaluación global fina_l de la actividad de
capacitación.

6.- E-learning asincrónico: Proceso de capacitación en el cua.l los actores no
requieren estar conectados a la plataforma al mismo tiempo. Las actividades se
desarrollan en forma remota y en horarios no predeterminados (de ahí la condición
de "asincrónico"), por lo cual el proceso de enseña¡za y aprendizaje queda diferido
en el tiempo y en el espacio, respetando los ritmos de aprendizaje y distribución del
tiempo de manera personalizada. Estas actividades de capaCitación pueden ser
lideradas o conducidas por un relator o ser de autoinstrucción o autoaprendiz4ie.

7.- Relator(a)/ Facilitador(a): Corresponde a la persona que lidera, facilita y es
responsable del aprendizaje de los/as participantes. El relator es la persona que
conduce a un grrpo de participantes hacia el logro de los aprendizajes. El relaior
está presente en el elearning Sincrónico y también en el el,earning Asincrónico
conducido por un Relator.

8.- Facilitador(a): Corresponde a un rol, distinto del relator, que ofrece apoyo y
ayuda a los/as participantes, en aspectos técnicos y también administrativos
durante el transcurso de una actividad de capacitación. Al rutor o tutora se le puede
encontrar en todas las modalidades y tipos de elearning.

9.- Experto Disciplinar: Corresponde a la persona que parLicipa como experto en un
á¡ea del conocimiento durante el proceso de diseño y creación (desarrollo) de una
acrividad de capacitación eLearning.

10. - Nivel 1: corresponde a la modalidad a distancia donde se entrega un libro fisico
a los/as participantes con el fin de que ese texto sea el medio para el
autoaprendizaje del participante.

11.- Nivel 2: corresponde a la modalidad a distancia donde se entrega un dispositivo
electrónico con una aplicación (offline) con el fin de que esa multimedia sea e1
autoaprendizaje para el/ la participante.

UI. ABREVIATURAS

1. FT: Franquicia tributaria de capacitación establecida en la ky 1951g.

2. SENCE: Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

3. OTEC: Organismos Técnicos de Capacitación

IV ORMATIVA CABLE

1. Ley N"19.518 del Ministerio del Trabajo y previsión Social, que "Fija Nuevo
Estatuto de Capacitación y Empleo".

2. Decreto N"98 de 1998 del Ministerio del Trabajo y previsión Social, que .Aprueba
Reglamento Genera_l de la Ley N"19.S18".

.l



3. Resolución Exenta del Director Naciona.l que fije el valor hora participante, para
cursos a distancia.

V. DE LA ACTWIDAD DE CAPACITACIÓN MODALIDAD A DISTANCIA

La educación a distancia es una modalidad de instrucción que ha experimentado
una extraordinaria transformación en las últimas décadas. Las tecnologÍas de la
información y el conocimiento han ido reemplazando paulatinamente a la
enseñanza autodirigida con uso de soportes tradicionales o audiovisuales.

El SENCE entiende por Capacitación a Distancia el proceso de autoaprendizaje
mediante un medio impreso, audiovisua.l o informático (Texto, Vídeo, Compac Disk.
Internet u otros), en el que el participante ava¡za de acue¡do a su propio ritmo y
capacidades, dentro de un margen de tiempo preestablecido; y que se caracteriza
por facilitar la interacción entre el medio y el participante, logrando asi la
autonomia, condición indispensable en un proceso de capacitación a distancia.
Resulta relevante destacar que el perñl de los/as usuarios/as de modalidad a
distancia tienen dentro de sus particularidades parla alcanzar las acciones
formativas planificadas, una capacidad de autodisciplinamiento y dominio con
propiedad de medios de aprendizaje fisico o electrónico.

Los organismos técnicos de capacitación que deseen impartir actividades de
capacitación con sujeción a la Ley N' 19.518, deberán cumplir con lo dispuesto en
el Estatuto de Capacitación y Empleo, especia.lmente los artículos 1", 10" y 3S., y
el Reglamento General, contenido en el Decreto Supremo N " 98, de 1997, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, articulos 7. y 15. del; como asimismo,
ceñirse al presente Instructivo y demás instrucciones que se impartan para la
correcta ejecución de los cursos a distancia.

Las actividades de capacitación modalidad a distancia que se presenten para su
autorización, deberán ser materializadas a través del formulario de "Solicitud de
Autorización de Actividad de Capacitación", según 1o establecido por el Servicio,
debiendo dar cumplimiento a las siguientes exigencias:

I
I

I
- AdJuntar e¡ el formularlo de solicitud de código un set
conpleto del medio l¡struccioaal y Daterial didáctlco a
utillzar elr la actividad. (Se deberá realizar l,¡ elrtrega
fiaica del set.)
- Los orgauismos técnicos de capacltaclón, tendrán la
obligación de iaforma¡ a las empreaas sobre las normag
est blecidas por el §ENCE eu eate iastructlvo para las
actlvldadeg de capacltación a diatancla, e¡tregando
evldencia de I,e naturaleze, de la información eutregada al
partlcipante por medlo de una declaración Jurada
gestlouada por la empresa.

VI. PRINCIPIOS AD STRATTVOS Y TÉCNI RECTORES DE LA
CODIFI N

1. COHERJNCIA Y CONCORDANCIA:

Toda solicitud debe estar cruzada por el entrenamiento de Ia habilidad informada,
cumpliendo con el enfoque por competencias, que su base metodológica está en
resolver el cómo transferir y medir conocimientos prácticos para los/as
participantes.
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Lo relevante es que todos los ítems que componen la solicitud deben reforzarse y
conversar entre sí, para otorgar cuerpo y fuerza a la solicitud con el fin de autoriza-r
su codihcación.

La solicitud debe ser suficiente en cuanto a no generar conjeturas o especulaciones
a la hora de evaluar lo informado, teniendo presente que er ejercicio de revisión - su
foco, no se centra en los contenidos sinó qr" 

"a, 
i" estructura curricular: que

garantice que los/as participantes APRENDAN HACIENDO.

El concepto es participante o trabajador/a para no escolarizar el proceso de
formación laboral.

VII. INSTR ONES PARA DISEÑAR LICITUD D CODIFICA
DE URSOS DE ACI N

R.U.T.: registrar el Rol Único Tributario del organismo técnico de capacitación.
ItI o Reglttro lYacioaal: consignar el número de Registro Nacional que el SENCE le
asignó al organismo técnico de capacitación cuando le otorgó la auiorización como
lal.. (Imagen 1 Referencía de ingreso para solicttud d_e curso a traués de la página

m

1 Identlficación del Organismo técnlco de capacltación

En la dirección de página web: http: / /solicurso.se nce.cllacceso.html.
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2.- Modalidad de Iastruccióu

Marcar el cuadro correspondiente a una actividad a distancia.

La actividad de capacitación es una modalidad a distancia, cuando la actividad es
de autoaprendizaje, a través de la utilización de un medio impreso, audiovisual, o
informático y cuyo acceso NO ES a través de una conexión a Internet. (Imagen 2 g
3- Referertcia de ingreso para soliciAtd de c1lrso a traués de la página tueb)

(2)

(s)

3.- Nombre de la actlvldad

El nombre debe estar RELACIOI{ADO DIR"ECTAIIÍ EI{TE con los objetivos y con los
correspondientes contenidos a desa¡rollar en la acción de capacitación propuesta.

El nombre de la actividad reúne las caracterÍsticas que describen una actividad de
formación donde se concentre íntima y lógicamente hacia dónde va orientada la
capacitación. Responde a la pregunta ¿EN eUÉ SE CAPACITA?

,7
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UERDA:

actlüldad de
espe?a cod|flcal, por lo tanto,
debe dar cuenta de lo que se

espera tr(¡nsmltlr al Jlnallzar
el curso.

EJEMPLO:
Cu rso de Auditor Interno de Siste mas de Gestión de Calidad no
con'esDo nde, pues aDuntd a un Duesto de trabaio: Técnicas de
audito Sistema de Gestión de Calidad, o
Implementacton u Control de Sistema de Gestión de Calidad.
resultan más aprooiados ,debemos recordar que el nombre esta
directamente relacionado con los obietiuos de aprendizaie u ta
población obietiuo.

na en un

4.- Fundamentacló¡ Técnlca

Se debe justificar el requerimiento de la acción de capacitación, explicitando su
origen (por ejemplo: detección de necesidades de capacitación, acuerdós contraídos
en el Comité Bipartito, dema¡rda de empresa, cambios operacionales, tecnológicos,
entre otros), señalando su aporte al desarrollo de las competencias laborales
requeridas por 1as empresas.

(lmagen 4- Rekrencia de ingreso de fundarnentaciótt Técnica en solicitud de curso a
traués de la O uteb)

Además, debe señala¡ de manera clara, precisa y concreta el motivo de uso de esta
moda-lidad.

(4)

No se considerará fundamentación técnica aquella INFORMACIóil AMBIGUA DE
CARÁ9IER GENÉRJCO, que no considere los aspectos mencionados.

La fundamentación técnica ay'uda a demostrar que la demanda por el curso de
capacitación es vá-lida, pertinente y de impacto directo en los trabajadores y sus
niveles de productividad.
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sAarás QUE,.

La Fwnd.amentaclón Técnlca es la que lntorrna d,e la real
necesldad de capacltaclón, tunto con exponer el ualor y
utllldad práctlca d.el d,esarrollo de la forrnaclón laboral
sollclto.dd.,

Poblaclón ObJettvo

Se deben CONSIGI{AR LAS OCUPACIONES, EL O LOS PUESTOS DE TRABAJO
Y/O ÁREAS DE ACTryIDAD EN LAS QUE SE DESEMPENAN LOS/AS
PARTICIPANTES, y estar en concordancia con los antecedentes aportados en la
fundamentación técnica, respecto de las necesidades de capacitación de los/as
trabajadores/ as. Los TRABAJADORES IMPACTADOS POR EL TIPO DE
AC?ryIDAD SOLICITADA para franquiciar demuestran qué ocupaciones, cargos o
puestos de trabajo son susceptibles de identiñcar, evitando el universo total de
trabajadores/as de una empresa, sin perjuicio de existir cursos vinculantes en su
totalidad como Io son de po¿Íúicas de calidad, entre otros. Responde la pregunta ¿A
QUIENES SE LES CAPACITA? Si bien es un texto que describe lo que es población
objetivo, podríamos sintetizarlo en:

La población objetivo está en directa relación con el nombre y el objetivo general
debido a que p¡esenta quienes son los/as beneficiarios/as directos de la
capacitación laboral.
(hnagen 5- Referencia de ingreso de Población Objetiuo en solícitud de curso a traués
de la págirn rueb)

(s)

por excelencia serían TRABAJADORES OPERARIOS DE
LOGÍSTICA BODEGUDROS O ADMINISTRADORES DE

_l

I

6.- Número de Participantes,

-Se debe indicar UN (1) participante. (lmagen 6- Referencia para
" Número de ParTicipantes" en solicitud de curso a traués de la página u;eb)

9

7.. l{úm.ro dc Prrlicipontes
1

(6)

n

D'EMPLO:
Si la solicitud se llama'Técntcas para la aplicación de la
norma ISO 2O 15 en procesos loaísticos' la población obietiuo

BODEGA. Así, la poblacíón objetiua responde a los
anocimientos claues aue se han planificado para la
formación laboral.

0.' Población 0b¡eüvo

I



Anotar los coNocIMIENTos pREvIos de carácter laboral y/o las destrezas o
habilidades que debe poseer el participante para integrarse a.l curso, y lograr el
dominio de los objetivos y contenidos propuestos.

- No deben consignarse niveles de escolaridad, situación contractua-I, antigüedad
en la ocupación, puesto de trabajo, ni cursos previos. (lrnagen 7- Referenc-ta para
"Requísifos de Ingreso' etl soticitud de curso a traués d.e ta página u,teb)

7.- Requisltos de Ingreso.

(7)

ObJetlvo ce¡eral.

La acción formativa central FUNDA LA TRAZABILIDAD DE LA §oLICITUD, es
decir, el objetivo general es el verbo rector que está presente en toda la solicitud.
Este debe ser claro, preciso, concreto y práctico teniendo la posibilidad que sea
medible en una evaluación parcial y final. La idea es que el objetivo central séa claro
en cuanto a la tendencia a Ia práctica o entrenamiento de habilidades o destrezas
desde el punto de vista del participante.

(Imagen 8- Rekrencia de íngreso de Objetiuo General en solicitud de curso a traués
de la pdgina u.teb)

(8)

Se debe formula¡ desde el punto de vista de los/as participantes, indicando las
conductas y/o competencias laborales integrales que serán capaces de alcanzar
durante la actividad. Su diseño debe SER PRÁCTICO y MEDIBLE.

El objetivo general se debe entender como el objetivo ¡ector que INSTALA y
ALIMENTA LA COHERENCIA de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje del
citado curso de capacitación. Se organiza de forma ta] que presente un verbo +
objeto + condición.

Continuar

8.- Rlquldto! d. lnorllo ( lncluir lo3 conoc¡mientos d.t p.rticip.nt .n
ál manrjo da lntrmal si !l curlo !a ralacione con modrlldrd alaam¡ng )

lngrclo d! Sollcilüdc3, Prso 2 d! 4.

9.- Obj.tiYo Gcncral

IMPORTANTE
El obJetlvo general NO ES una declaración de inteaclones
slno que ee lo que ae espere que aurner¡ degde la destreza
o habllidad práctlca los/as trabaJadores/ae ea ¡elsclóa a
sug funclones eotldlanag.I l-

t0
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9.- ObJetivos específicos
práctlcas

desglose de horas teóricas y

ObJettvos eapecíflcos

Deben formularse desde el punto de vista de los/as participantes, establecerse en
lo práctico y estructurarse, según corresponda, en términos observables y/o
medibles, describiendo claramente las diferentes conductas y/o competencias
laborales, parciales (secuenciadas desde la más sencilla a Ia más comple3a¡ que
deben alcanza¡ los participantes durante el desarrollo de la actividad. Además, los
objetivos especÍficos son el objetivo general desplegado, disgregado o desarrollado
referenciando el énfasis y sentido práctico de la solicitud.

DJDMPLO:

Opción 1 ir obietiuo por ob ietiuo anotando acciones teórica s más occiones prácticas
con su respectiuo correlato de distribució n de horas.

1.1 Conocer g reallzar,..

ODción 2: anotar oor bloaue las acciones formotiuas teóricas u oostertormente las
acciones formdtiuas Drácticas

2.1 ldentltlcar,., / Descrlblr... / Reconocer.,,
Utlllzar...

/ Reallzar,,, / Ernplear... /

Opción 3 anotar en un obietiuo específico una acción teóricq e inmediatamente en
otro obietiuo específico la acción practica relacionad<t

3.1 ldentltTcar.., / Reallzar... / Describlr,..
Entrenar,,.

/ Apllcar... / Preclsar.,. /

Tanto el objetivo general como sus especÍficos se potencian con el uso de la
Taxonomía de Bloom, por ejemplo, desde donde se organiza y determina los cursos
en relación a la finalidad de capacitación.

(Imagen 9- Rekrencia de ingreso de Objetiuos EspecíJicos en soticttud de curso a
traués de la página ueb)

>> Mostrar rspacio para otro objeüvo <<

10.- Ot rüyo! Etp.clllco.. R clitd. q!..1 ydor po. cl.f.cl,o. d. t¡! hofl¡ .! crro (Ol.

Conl€n¡dos ibras
E'Lsamrng

0 0 0

(e)

lt

contenidos

Si el obietiuo es 'idendrtcar u aplicar he¡amientas de
control para el seauimiento de prouectos en anstrucción
de oaneles fotouoltaicos' u si se asume que los obietiuos
especíñ.cos son el despliegue. desarrollo o disaregación
del obietiuo qeneral tenemos varias opciones para
potenciar la competencia rectora d.e la solicitud tales
como:

Obr8livos Esp€cflicos



sÁarás QUE...

Contenidos

Si blen es una guía o apogo las taxonomías el centro d.e
la eaaluación no está en el uso ad.ecuado de aerbos slno
que en términos generales el pdrtictpdnte dl cabo de ld.
actividad d.e capacltaclón sea úTIL y REALIZABLE lo que
aprendió en la instancia d.e formación,

ordenados en una secuencia lógica, de tal manera que cada tema nuevo necesite
de los anteriores como base del nuevo aprendizaje. Deben estar relacionadas
directamente con sus respectivos objetivos específicos. Evitar que los contenidos se
expresen solamente por medio de siglas, abreviaturas o en idiomas extranjeros, lo
que lo hacen ininteligibles para su proceso de evaluación por el SENCE.

Los cursos regulados por organismos técnicos como SAG, SEC, MTT que informan
mediante resoluciones y decretos lo que debe ir estrictañente en la sólicitud para
aprobar las solicitudes vinculadas a sus a¡ticulados como son cursos de
plaguicidas, cursos de conducción, electricidad, entre otros.

Desglose de horas de autoaprendizaje y presenciales

se debe indica¡ por separado, el número de horas de autoaprendizaje y evaluaciones
no presenciales requeridas para cada módulo o unidad temática, y el número de
horas destinadas a actividades y/o evaluaciones presenciales.

Los/as relatores/as deben cumplir con el perfil académico, es decir, formación
académica alin a Ia actividad o naturaleza de la actividad de capacitación, siendo
demostrable su formación profesional. por otro lado, debe demostrar su experiencia
laboral de mínimo tres años en empresas o instituciones relacionadai con Ia
actividad de capacitación.

Por último, es necesa¡io que cuente con experiencia demostrable en capacitación
vinculado a la naturaleza de esta de mínimo tres años.

10.- u1 o de Profeslonales ue acom n la Modalldad a Dlstencla.

Deben indica¡se los antecedentes
FACILITADOR§S responsables de:

personales y profesionales de los

a) Los contenidos.
b) El diseño instruccional.
c) El diseño, construcción y operación de los diversos medios utilizados,
d) Responsable de respuestas en plazos y medios informados sobre

contingencias o incidencias en el proceso de aprendizaje.

Este ítem resuelve la pregunta ¿cólfo APR.ENDERÁN LoS PARTICIPANTES?,
para 1o cual se espera puedan entregar una batería de actividades eminentemente
prácticas, que como sugerencia pueden ser simulaciones, realidad aumentada,
gestión de casos, resolución de problemas, tareas claves, entre otras, que junto a

t2
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11.- Método o Técaica de Enseñanza.



su explicación de cómo operara la actividad práctica se estaría cumpliendo que lo
instruido es aplicable y medible.

A su vez, si el curso se desarrolla en una plataforma virtual se espera que la
retroalimentación NO SE REDUZCA A DBCIR CORRECTO O INCORRECTO sino
que cada respuesta cuente con una profundidad que facilite el dominio con
propiedad de la habilidad que está siendo adquirida.

En la explicación metodológica se debe considera¡:

a) Cómo se desarrollará el proceso de autoaprendizaje, distinguiendo
las acciones que se realizarán para provocar la interacción entre los
diversos actores y elementos de dicho proceso.

b) Cómo el/ la participante usa¡á los medios didácticos, y cómo se
organizarán las actividades presenciales individuales o grupales, si
las hubiera.

c) El tipo de apoyo o tutoría que se brindará al participante, como
también el apoyo técnico, en caso de ser requerido.

d) Cómo se administrará la actividad en términos de días y horario de
atención de consultas, números de teléfonos, e-mail y personal a
cargo; y un plan de contingencia para aplicarse en caso de que se
interrumpa o altere el normal desarrollo de la actividad,

e) Cómo se realizará la trazabilidad del progreso del participante,
dependiendo del material instruccional para los participantes se
asocia costos, por ejemplo:

o nivel 1 para textos a través de evaluaciones de entrada y salida
o nivel 2 para multimedia a través del progreso de su

autoaprendizaje en su multimedia.

t2.- Materlel Dldáctlco a queder eu poder de los PartlclPat¡tes.

Se debe SEÑALAR LAs cARAc?EnÍsffCeS de forma del materia_l didáctico. En el
caso de textos escritos, señalar título, autor, editorial; si es elaborado por el propio
organismo o extractado de material preexistente, en cuyo caso se debe indica¡ la
fuente bibliográfica (título, autor, editorial); si es un texto original o ha sido
fotocopiado; si está anillado o empastado, etc. En el caso de material audiovisual,
indicar titulo y fo tema, si es original o reproducción, procedencia del contenido. Si
se trata de material de origen informático, indicar características, autoría y
procedencia.

El material didáctico a utilizar por el participante debe poseer, a lo menos, 1as
siguientes caracterÍsticas:

a) Aspectos motivacionales para incitar a estudiar y mantener la
atención en el curso. Que no solo sea en un ítem sino que se
reproduzca a lo largo de todo la experiencia de capacitación laboral.

b) Incentivo al proceso de pensamiento en el/la participante, de tal
modo que propicie actividades prácticas y no sólo actividades que
llevan a la repetición y los recuerdos.

c) Lenguaje claro y contenido explicado mediante pequeñas porciones
de información, ejemplos, esquemas, etc.

l3



d) Contener un resumen de los contenidos tratados al finai de cada
unidad temática; y un glosario de términos técnicos.

Se debe acompañar o incluir una guia der estudiante que entregue orientaciones
metodológicas, administrativas y técnicas sobre er desa¡io[o del iprendizaje, como
también información de calendario de trabajo, fecha de evaluaciones, etc., y iodo lo
que sea necesario y pertinente para un desarrollo fluido de la actividad.

Es REQUISITo INDISPENSABLE adjuntar un set completo der materiar didáctico
de la modalidad a distancia.

En conformidad a lo dispuesto en el a¡tículo 29 del Decreto supremo N"9g de 199g,
del _Ministerio del rrabajo y previsión Social, ras empresas que adopten esta
modalidad de capacitación, deberán acreditar, mediante una decraración firmada
por la empresa u OTEC, según corresponda, y los/as participa¡tes de dichos
cursos, que las actividades de capacitación se cumplieron a cabalidad en los
términos autorizados por este Servicio Nacional. si lá capacitación contempla la
entrega de materia.l didáctico, Ia decla¡ación deberá considerar la recepción del
mismo por parte del OTEC a_l inicio o a¡tes del desarrollo de la actividad.

*§i el c¿rso lo ameñta, se podrd consld.erar como parte
de la JormacTón laboral, ld. entregd, d.e un dlsposltiao
tecnológlco que contenga el aula vtrtuo't (off ttne)
consld.erdnd.o optar a un nlael 2 de modaudad a
d.lstancia".- en cugo ccso, su entregd debera ser
acredltada a trdúés d.e la d.eclaraclón antes señalado,

Se debe considerar una evaluación diagnostica, además de una eva-luación parcial
durante el proceso de autoaprendizaje, con el fin de controlar y reorientar, si es
necesario, dicho proceso; y una EVALUACIóN FINAL para el nlvel uno de forna
escrlte, y presencial y para el ¡lvel dos de forma vl¡tual. En caso que la
evaluación se efectúe a través de un medio electrónico, el organismo técnico de
capacitación deberá aplicar algún procedimiento pa-ra verificar la identidad del
participarite, y contar con un registro de las eva.luaciones parciales y fina1, con sus
correspondientes resultados.
se deben especi{icar los requisitos técnicos de evaluación, abordando los siguientes
aspectos:

a) Crltetlos de evaluaeión (qué se quiere medir), tales como lo
cualitativo o lo cuantitativo; el proceso o los resultados; el
procedimiento; el grado de dominio, de elaboración, u otros.

13.- Evaluacló¡.

b) Téculcas e lnstrumentos de medicló¡ (con qué se medirá), tales
como evaluación escrita; pruebas de desarrollo u objetivas; pauta de
observación; evaluación individual, etc., señalando las materias o
temas a considerar en cada una de ellas.

c) lYorna de evaluación, considerando número y porcentaje de
evaluaciones; escala de notas y puntaje mínimo de aprobación. El
organismo técnico de capacitación debe mantener una base de datos,
que vaya registrando los avances del participante en el proceso de
au toaprendizaje, los resultados de las evaluaciones, el apoyo docente
brindado frente a las debilidades presentadas, etc. Esta base de datos
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deberá estar disponible para el proceso de supervisión y fiscalización
que efectúa el SENCE.

14.- Porcent¿Je de Asletencla.

15,- Infraestructura.

De conformidad aI artículo 29 del Decreto Supremo N"98 de 199g, del Ministerio
del rrabajo y Previsión social, la asistencia mínima exigida no aplica t¡atándose de
cursos impartidos a distancia, a menos que se incluyan actividades presenciales.
Sin embargo, para el proceso de liquidación del curso, la empresa u OTIC, según
corresponda, deberá presentar al SENCE, la declaración jurada firmada a que
alude el párrafo ñnal del numeral 12 del presente documento.

Indicar el local y/o lugar requerido para desarrollar las actividades presenciales, silas hubiere, especificando sus ca.racterísticas en cuanto a capacidad y
acondicionamiento fisico.

Indica¡, describir y cuantihcar los equipos, máquinas, herramientas o instrumentos
necesa¡ios que debe contemplar el organismo técnico de capacitación para realízar
la actividad.

La estructura de costos de los cursos a eva]uar deberá considerar lo siguiente:

18.lCosto Recurso Huma¡o

se debe considera¡ el costo del personal encargado del diseño y producción del
medio instruccional, de los tutores y/o relatores, si los hubiera.

18.2 Coeto Meteriel de Cousumo

Indica¡ el costo que signiñque Ia utilLación de los materiales de consumo que sean
necesa¡ios para la realización de la actividad de capacitación

16.- ulpamiento.

L7,- Mste¡ial de consumo.

Indicar y cuantifica¡ los materiales consumibles que se utilizarán durante el
desarrollo de la actividad. se entenderá por material consumible (no recuperable),
a aquel material que sea necesario para el/la participa¡te o para el desarróllo de lá
actividad, especialmente insumos tales como cuademos para apuntes, plumones,
lápices, diplomas o certilicados, incluyendo dispositivos eláctrónicos ltablas,pendrives, cd, etc.), u otros; en ningún caso se consideran en este ítem obsequios,
regalos, comestibles, u otros.

18.- Estructuia de costos.

Las actividades de capacitación deben ejecutarse bajo
costos razonables y apropiados, según lo estipula el
artículo 35" de la Ley N" 19.S18. Los valores
presentados en los diferentes items, deben ser
concordantes con lo descrito en los puntos
correspondientes a cada uno de ellos y deben ser
expresados en moneda nacional. Los costos de la
actividad deben estructura¡se sobre la base de un solo

participante.
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Indicar el costo del arrendamiento y/o de uso de equipos imprescindibles para el
adecuado desarrollo de la actividad, por parte del organismo técnico de
capacitación.

18.6 Costo por Movlllzaclótr, Viático y Tresledo Docente

Indicar, cuando corresponda, el costo de movilización, viático y traslado de
docente(s) fuera del radio urbano o viceversa, que se origine durante el desarrollo
de la actividad de capacitación.

18.7 Gastos Generales y Adainistratlvos

Se debe incluir los costos de administración inherentes a la actividad de
capacitación propuesta, tales como secretaría, publicidad, promoción, u otros.

18.8 Valor Total de la Actlvldad

Corresponde a la sumatoria de los ítems 18.1. Al item 18.9., inclusive.

18.9 Valo¡ Efectlvo por Partlcipante

Por ser un solo participante este valor es idéntico al valor total de la actividad.

18,1O Valor por Perticipante Imputable a la Franqulcla Tributarla.

SENCE, en conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 36 de la
tey N'i9.518 fij ará anua.lmente el va-lor máximo a descontar por cada hora de
capacitación reaJizada, la que se denomina¡á valor hora participante. Este valor
corresponderá al valor máximo que las empresas podrán imputar por participante,
con cargo a la franquicia tributaria establecida en el a¡tículo 36., de la Ley N.
19.518.

La solicitud debe contener la identificación y firma del representante legal o
mandatario del organismo técnico de capacitación, quien declara estar en
conocimiento y haber diseñado la actividad de acuerdo a Ias normas establecidas
en la Ley N' 19.518; Decreto Supremo N.98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Sociai y presente Instructivo. La solicitud de autorización debe contener
toda la información requerida y debe ser presentada via plataforma de atención de
público, en un original y una copia, impresas, sin correcciones, enmiendas, ni
errofes.

l6

18.3 Costo Medlos Didáctlcos y Material Dldáctico

Indicar el costo que signilique la preparación y/o impresión de los medios y material
didáctico que se utilizarán en la realización de la actividad de capacitación.

18.4 Costo por Utillzaclóa dcl Locel e Infraestructura

Indicar el costo del ar¡endamiento y/o de uso de salas, laboratorios o talleres para
el desarrollo de la actividad y solamente por el periodo correspondiente a su
ejecución.

18.5 Costo por Utllización de Equipos

El SENCE se reserva la facultad de solicitar el apoyo de expertos en el tema y el
medio instruccional, con el objeto de validar los antecedentes presentados, como
también solicitar al organismo técnico de capacitación la información y/o
documentación que estime pertinente y necesatia, para validar y aceptar los costos
indicados.



SENCE NO RECEPCIONARÁ AQUELLAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON
ESTOS R"EQUTSTTOS.

resolución en el Diario oficial, según rT:l'Í:ff"" ;"J-I4""T,"1J".:TT;
N'19.880, y publíquese en su integridad en el sitio web olicial del Servicio Naciona-l
de Capacitación y Empleo, www.sence.cl.
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2017 del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, se Aprueba "Manual
de Procedimientos para Solicitud de Autorización de Cursos de Capacitación
en Modalidad a Distancia".

2 7 NoV 2017

Santiago, _ de noviembre

DRO G OEVIC

SERVI
RECTOR NACIONAL

CIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO

C

l¡
ñv

ffi
<hel€tr9

Gobierno de Chite

t ts>= ;>-


